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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8, M. el Ri7 Do q Alfonso XIII (que 

Íí«8 Á*aari-3), S, M. la Reina Doña Vic- 
t»r i, Sigea b, 8, A. R. el Príncipe de 
Xdíuríai é [afán es v demás personas 
ie la AuwusÉa Real Familia, continúan 
s’n novedad en su importante salud,

(Gacetas 16 y 17 de Enero)

Auiu, lti8

Gobierno Civil
. Negociado 4.°

Visto e) expediente instruido por el 
Ayuntamiento de Llucbmayor, usi co
mo los informes favorubles emitidos por 
la Delegación de Hacienda, Alcalde y 
Jefe de la Guardia Civil, he acordado 
en uso de las facultades que me confie
re el art. 10 del vigente Regiamen'o 
para la aplicación de la ley de 16 de 
Mayo de 1902, declarar Vedado de Ca 
za a los efectos de d cba ¡ey, la finca 
denominad* «Son Taxaquet» sita en el 
térm no municipa) de la referida vi'» 
propiedad de D, Juan Feriá F ol, de 
extensión de 294 b c áreas, 47 centia- 
reas y que linda al N con el predio 
Beü-Lloc, al E, con «Espedreg^», al 
S. con los «Maiascasasw y al O. E, con 
«0**9 Frares» y «Gogullutx»,

Lo que en cumplimiento de lo que 
previene el mencionado artículo se ha
ce público en este periódico oficial.

Palma 18 de Enero de 1922.
El Gobernador, 

Pedro Llosas

»¿» iJÜ LA M6m
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n Cir c u l a r
En vista del expediente instruido en 

Virtud de instancia cursada al Ministe
rio de la Guerra por el Capitán gene
ral de la segunda Región, promovida 
por ol Comandante de Estado Mayor 
D. Manuel Ristori y Guerra de la Vega 
y el Jefe del Negociado de Quintas del 
Ayuntamiento de Sevilla D. Miguel Ji- 
ménes y Jiménez, dicho MiuiS'.eno, por 
Real orden circular de 4 de Septiembre 
de 1920 (Gaceta de Madrid, del 8 y Diario 
Oftcial número 200), deciaió regiamea 
tarín y obiiga.orio, en ios d.si.ntos or 
gañíamos que deban utaizarlo, un apa
rato destinado a las operaciones de 
talla, denominado «Marca para tallar» 
inventado por los expresados señores.

Y a fin de que por las Comisiones 
MiXias de Reclutamiento, Ayuntamien
tos y demas centros dependientes de 
est^ Ministerio tengan presente y zum- 
plan lo dispuesto, en atención a la uü- 

, lidad reconocida para las operaciones 
del reclutamiento, del indicado apara 
to, experimentado oficialmente por la 
Comisión Mixta deReclu'amiento de Ma
drid, la que después de un detenido es 
tud*o y numerosos ensayos, emitió in 
forme en extremo favorable y laúdalo 
rio, en el que se le reconocen grandes 
ventajas sobre todos los usados hasta 
el día, haciéndose resaltar en él las 
condiciones de seguridad, precisión y 
rapidéz, asi como la sencllléz de su 
manejo, solidéz de su construcción, fa- 
oilidad en las lee uras de las medidas y 
excelentes condicione^ hig-én-icas; aña 
d éndose en el aludido dictámen que la 
diversidad de sistemas que actúa men
te se emplean para tallar dan lugar a 
infinidad de reclamaciones y perjui 
cios. t

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que por las Com siones M Xtas 
de Reclu amiento, Ayuntamientos y 
cuantos organismos dependientes de es 
te Ministerio intervengan en las opera
ciones de .talla de los mozos soj-tos ai 
servicio militar, teniendo en cuenta el 
indicado carácter de reglamentario y 
obligatorio del mencionado apara'o 
«M»rca para tallar», de los señores Ris 
ton y Jiménez, lo adquieran i.an gron'0 
les sea pos'bl?, y desde luego cuando 
hayan necesariamente de reponer, por 
inservibles, los que tengan en uso.

De Real orden lo comunico a V, S. 
para su conocimiento, el de los orga
nismos de que so trata y demás efectos,. 
D os guarde a V. 8. muchos años. Ma 
drid, 11 de Enero de 1922.

COELLO
Señor Gobernador civil de la provincia 

de,..
(Gaceta i3 de Enero)

MINISTERIO DEL|FOMEHTO

Re a l  Or d e n
limo. 8r.: Considerando que la deno

minación única de Junta consultiva de 
las Cámaras de Comercio, Industria y 
Navegación del Re no, dada ai organis
mo super or de estas entidades, da lu
gar a confu-iones aesde que, por Real 
decreto de 23 de Abril de 1921, sq; le 
otorgaron dos diversos órdenes de fun
ciones y atribuciones, y aun se estable
cieron dos disí utos modos de organiza
ción para ejercerlas,

8 M. el Rey (q. D. g ) ha tenido a 
bien disponer que en lo sucesivo el ex 
presado organ smo se deaigue con e 
nombre do Consejo Superior de las Cá 
-na; as de Comercio, ludus.ria y N ¡.va
gación da! Reino cuauao desempeñe el 
segunde orden de funciones que le fue 
ron otorgadas por Real decreto de 25 
de Mayo de 1917, sin que la doble de 
nominación implique merma alguna de 
cuantos derechos y repre-iemaciones se í 
h&yan conferido a dicho organismo ba
jo la denominación única que hasta 
ahora ha llevado.

Da Real orden lo digo a V, I. para 
b u  conocimiento y efectos, Dios guarde

a V I. muchos años. Malnd, 13 de 
Enero de 1922.

MAESTRE
Señar D rector general de Comercio, 

Industria y Minas.
(Gaceta 14 de Enero)

MINISTERIO DEL TRABAJO

Re a l  Or d e n
limo. 8 . V.sto el informe elevado a 

este Ministerio por el lustitum de Re 
formas Sociales con mov;vo de la sol.ci- 
ud dirigida al. mismo por di versos es 

tablecimientos bancar os, a fin de qua 
se regu e en ¡a forma debida el trabajo 
que se realiza en ellos, para evitarlas 
diferencias surgidas entre algunos de los 
establecimientos y la Inspección dei 
Trabajo, y se determinen de manera 
concreta ios términos en que la leg-s 
iacióo social debe apocarse ai rabajo 

'de loa Banco»!
Considerando que la díacin a natura

leza de las labores a que se dedican los 
diversos empleados y dependientes de 
los Bancos, y el carácter pamcúlar de 
las opecac oues bancanas, por sus ana 
logias y diferencias con las demás ope
raciones mercauíljss, justifican plena
mente las dudas formuladas en ios es 
críeos de referencia, e impone la necesi 
dad de resolverlas en forma clara y pre 
cisa:

Considerando que los trabajos báñ
ennos no se hailau incmúlOB «a los se
ñalados en el uracu o 3.° de la ley ie 
30 de Eaero de 1900, sobre indemniza
ciones en casos ie acciueníes:

Considerando que, según se despren
de de los términos precisos de la ley de 
la jornada mercantil, de 4 de Juao ae 
1918, ésta se refie&s ¡coucretamen e a 
tiendas, farmacias, almacenos y demas 
establee.mieatoa similares de venta ai 
por mayor y menor, entre los que no 
puede esiimarue incluidos a ios Bancos 
y. teniendo en cuenta ademas que la 
Comisión mixta parlamentana que dic 

• mminó subre dicha ley suprimió un pá
rrafo del texto aprobado en ei Qongre- 
no de.los Diputados, en que se ex.eu- 
dian sus baueficios a ¿os empleados de 
los estabieGimieuiOS bancanes:

Consiaerando que .a ley de. Trab»jo 
ae mujeres y niños, de 13 de Ma.zo de 
1900, es aplicable con jarácter general 
a todo género de trabajos, y es lógico 
que asi sea, pues en «o que respecta 
a ms a.ños, hay ep e.la diaposicio
nes que sólo atienden a garanuz^r ai 
meuor su sa.ud üs.ca y au insirucciou 
y eu lo que ae raüere a »a mujur, ea.»- 
Oleno precepto» como ios re a^vud a .«s 
consideraciones doOidas a iaa embara
zadas, que üebeu respetarse eu .onoige- 
nero de emprnaaa:

Considerando, eu cuan o a la ley dei 
Descanso Aumm.cal ue 3 de Marzo de 
19u4, que si bmu el arucu.o 2.° uei Rs 
glaineum de 14 da Abril ue kdjb mee 
que al trabajo maturiul a qde ae apiica 
es nqum en que predomina m ejercicio 
de m» íacuimdtio lidiUas, y eu loo Bau- 

; eos hay muchos dependientes,cuyo tra
bajo puede ser considerado como ma
terial, y que además el articulo 9.*le
tra t) exceptúa las Cajas de Ahorros, lo 
que indica implícitamente que se inclu
yen operaciones de este género, no es 
menos cierto que el articulo 4.° del cí- 
taúo Reglamento dispone que no se ha
llan comprendidos en la prohibición ex
presa del articulo 1,° de la ley los tra
bajos profesionales y sus auxiliares In- 
mec-atos; y teniendo en cuenta, por otra 
par e, que en la práctica es ya costum
bre antigua que los Bancos particulares 
cierren ios domingos, y ademas que el 
Banco de España y sus Sucursales, las 
Bpisas y ios principales Centros de con- 
^laiacion dedican este día ai descanso, 
costumbre que puede considerarse como 
obligatoria, sobre todo para el personal 
subalterno:

Considerando que el Real decreto de 
13 de Abril de 1919 es ableció la joma

: da maxima legal de ocho horas y cua- 
; renta y ocho semanales para toda clase 
de trabajos e industrias, con las excep
ciones que se determinasen por el Ins- 

; ututo de Reformas Sociales, a propues
ta de lus Comités paritarios —misión en

' comendaaa a las Juntas locales ae Re
formas Sociales por Reai decreto de 21 
ue Agosto dei mismo año—, y que en el 

' ¿uforme dei Instituto que sirvió de base 
a ia Real orlen de 15 de Enero de 1920, 
por la que se establecieron las normas 

; generales de aplicación de la jornada má- 
x m», s g  dice en la parte referente a los 
lenedores de libros y demás personal de 
escritorio, entre los que están incluidos 
los empleados de los Bancos: «Vista la 
unanimidad de las Juntas, consideran
do que no se ha alegado motivo alguno 
»afición e para la excepción, se declara 
que no ha lagar a la excepción pedida, 
dejau^o la posible reducción de la jor
nada máxima legal a ios pactos que 
puedan hacerse entre patronos y depen 
dientes, asi como 10 relativo al trabajo 
en horas extraordinarias para ios casos 
de necesidad justificada, según lo pre 
vmm en las normas generales de apii- 
c.ición:» ;

Considerando que la Real orden de 15 
ae Enero ae 1920, relativa a las excep- 
cienes dei légimen común de la jornada 
máxima legal, señala Varias que se re- 
üeren a traoajos de ios que se realizan 
en ios EsiabieCimientos bancarios,

d. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer.*

Primero, Que no es aplicable a los 
Estao ecimientos baucaríos la ley de 30 
ue Enero de 19JÜ, reiativa a ios accí- 
dtmtes del trabajo,ni la de 4 de Juno de 
1918, referente a la jornada meroautíL 

beguodo. Que se hallan sometidos 
dieboe Esiabieuimieutoa a las disposi- 
cioues de la ley de 13 de Marzo de 1900, 
que regata ei trabajo de mujeres y m- 
üos,

Tercero. Que son desde luego apli
ca üidd ai personal subalterno de ios 
Bancos ios beneficios de la ley de 3 de 
Ma.zo de 19Ú4, y que se considere ohii- 
ga*unu la oostambre en geperal y de 
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antiguo eBteblecídü respeto at deHCsn 
so dominical de los demáaa empleados 
de >08 Eat&biecirrien'-oe de referencia

Cubrió, Que e* también aplicable a 
los trabajos bancarios e¡ régimen de la 
jornada mxáii^a de ocho horas, estable 
cido por el Real decre<o de 8 -le Abrí* 
de 1919 y Real orden de 15 de Enero de 
1920 sobre normas generales de aplica
ción, con las excepciones deternrnadaH 
en los números segundo y tercero del 
articulo 1.°, y en ei9.° cíe la R>?al orden 
de igual fecha, deb éndoee encon-«ecuen 
cia, y conforme a lo precep uado en 
el articulo 14 de esta úi tma disposieióu, 
colocar en sitios visibles de los lugares 
de trabajo de loa Establecimiento* ban- 
carios los careles en que se ind quen 
las boraa en que comienza y terca na el 
trabajo, asi como las que correspondan 
a cada uno de los turnos, en el caso de 
que ios hubiere, y las horas de descan
so intercaladas en la jornada de tra
bajo,

Quinto. Que para la debida vigilan
cia de las leyes sociales aplicables a los 
Bancos, estos Establecimiento es án so
metidos a ¡as disposiciones relativas a 
la Inspección del Trabajo,

De Real orden lo digo a V. I. a los 
efectos oportunos, Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 9 de Enero da 
1922,

MATOS
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceía ia de Enero)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaria.—Sección de Comercio
Loa Gobiernos de España y de los 

Países B^jco han convenido, por Notas 
de 30 de D ciembre próx mo pasado y 
5 y 6 del actual, en que desde la fecha 
en quo entre en v gor el nuevo Arancel 
de Aduanas español, se aplicarán los 
derechos de su segunda columna a ¡a* 
mercancías originarias y procedentes 
de ios Países Bajos y desús colon as, en 
lugar de los de la segunda columna dei 
Arancel provisional de 17 de Mayo de 
1921, con las mod flcaciones in’roduc1 
das en el m smo por i» Real orden de ó 
de Jumo último, asi como que las mer
cancías originarías y procedentes de 
España o de sus posesiones continuarán 
adeudando, a su importación en lo* 
Pa ses B jos o en sus colonias os dere 
chos que actuaítnen e satisfacen.

Lo que se hace público para conocí 
miento general, con referencia a lo* 
anunc os ingertos en los números de la 
Gaceta de Madrid de los días 26 de Jun o 
y 9 de Noviembre dei pasado año.

Madrid, 12 de Enero de 1922.—El 
Subsecretario, E, de Palacios.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección General de Sanidad
ClROULAB

De acuerdo con lo prevenido en el 
articulo 147 dei vigente Reglamento de 
Sanidad .exterior, modificado por Real 
decreto de 30 de M*rzo de 1920;

Esta luspecc ón general ha tenido por 
conven ente disponer:

1 ,® Que por las Autoridades sanlta 
rías de ios puerros y fronteras se verifi
que el reconocimiento organoléptico de 
todas la» substancias comprendidas en 
la ciase 12.* del Arancel de Aduanas.

2 .® Dicho reconocim en«o se practi
cará antes de que la mercancia sea ad 
mitida y despachada por la Aduana,

3,® So amente en caso de manifiesta 
duda acerca de la calidad y estado de 
Conservación de las substancias alimen
ticias reconocidas, se procederá al aná 
lisie somero que sea absolutamente in 
díspensable para la determinación de 
su va or big ¿meo. Las normas que ha
brán de regir en éstos análisis serán las 
señaladas en el Real decreto de 14 de 
Septiembre de 1920,

4 .° Los anáiis:B a que se refiere el 
articulo anterior se practicarán por e 
personal técnico de las Estaciones Sani
tarias y en loa labora-onos de las m s- 
mas, siempre que cuenten con el ma
terial necesario para ello En caso con» 
irario se acudir* * .19" ¡^boratorjos mu» 

nicipá'?3 o, en su defecto, a ios farma- 
céuiieos trulares

5 .® No so semejarán a aná'isi? de 
ningún género los productos que osten
ten marcaa reconocidas y acreditadas 
en el mercado, o las que vengan acom 
Dañadas de un cer< finado sanitario de 
origen, expedido por Autoridad técn ca 
competente, En estos casos se limitarán 
ios D rectores de San dad de puertos y 
fronter-is a la comprobación del buen 
estado de conservación de los alimentos.

6 .® Los reconocim entos organolép
ticos serán abso uUmente gratuitos, no 
pud éndose exigir por ellos retribución 
alguna, En c a s o  de ser precisa la prác
tica de análisis *e nerc b’rá de los re
ceptores o sus consignatarios el impor 
te estricto del material empleado, si el 
analis's se practicase en el laboratorio 
de la Estac ón Sanitaria; si hubiese ne- 
ces dad de acudir a otros laboratorios, 
éstos cobrarán según sus tarifas,

Lo que se hace público para general 
conocimiento. Madrid, 11 de Enero de 
I92á.~El Inspector general, Manuel 
M. Salazar,
Señores Directores de Estaciones Sani

tarias de puertos y fronteras.
(Gaceta i3 de Enero)

wíoh rovmum
Num. 173 

ADMINISTRACION 
de Propiedades e Impuestos de Baleares

Cir c u l a r ,— En cumplimiento da lo 
dispuesto por el vigente Reglamento de 
Consumos sn su arrtcuio 324 y en ar 
monta con lo que previene el párrafo 
2.® de la R, O. de 30 de DiC’embre de 
1918, se advierte a los Ayuntamientos 
de esta provincia el deber que tienen de 
observar los preceptos relativos a la 
adopción de médica para la recauda- 
c ón del impuesto de Consumos en el 
a  fio económico de 1922 23, teniendo en 
cuenta que, abo'ido el articulo 114 del 
K. D. de 11 de Septiembre de 1918, el 
reparto vecinal como medio de exacción 
de los cupos dei Tesoro por Consumo? 
y Alcoholes, sus recargos municipales 
y los arbitrios sobre especies de Consu
mos no inc uidas en las tarifas del ím- 
pues o, con la única excepción del que 
se forme por déficit entre las personas 
no concertadas de los extrarradios, y 
derogadas todas las dispociciones an 
ter ores relativas a aquel reparto por 
ia 6.a de Us transitorias y finales del 
referido R. D.; los médios antes citado», 
son en la actualidad lossiguientes: Admi
nistración municipal, conciertos gre
miales y el repartimiento general que 
estafa ece el ya citado R. D. de 11 de 
Septiembre de 1918, con las limitacio 
oes que se consignan en los páralos 8.® 
y 5.® del articulo 114 del mismo R D.

Elegido el médío o los médios para re
caudar los cupos, deberán todos los 
Ayuntamientos efectuar sin demora la-^ 
operaciones necesarias para el plantea 
miento y ejecución de dicho medio, 
ajustándose excrictamente a lo estable
cido sobre la materia por la legislación 
vigente, cuidando muy especialmente 
de remitir a esta Administración, los 
Ayuntamientos que ya no lo hayan he
cho, la relación del rendimiento medio 
por cabeza de ganado dt3 cada especie 
existente en el respectivo termino mu- 
nicipa', para su aprobación o rectifica
ción por la Oficina Oentral del Camastro 
y procediendo dichas Corporaciones en 
Junta de Asociados, a formar la lista 
de los contribuyentes en la pane Real 
del repartim.entoy designación de los 
vocales natos de las Comisiones de eva
luación, dando cumplimiento a las dis 
posiciones contenidas en los arts. 75 
y sucesivos de! ya repetido R. D. de 11 
de Septiembre de 1918, sobre cuya de
posición llamo la atención a los Ayun- 
tAm entos de esta provincia, para que 
se cumpla con toda exactitud en bene
ficio, \tanto del Tesoro público como de 
los respectivos Ayuntamientos.

Hago presente a todos aquellos Ayun- 
tamientoB » los que se lea suprime en 

este año sus encabeza cuentos en virtud 
de 'as rebajas proporcionales aplicadas 
desde 1 ® da Enero de 1916, que como 
quiera que pueden desistir en todo mo 
men o de la sustitución del impuesto de 
Consumos en cuyo caso habrían de sa
tisfacer íntegros sus encabezamlentcs 
con la Hacienda por el concepto expre 
sado, ^s necesario que en lugar de la 
certificación de elección de medios, re 
mitán una certificación ratificando el 
acuerdo de persistir pd la sustftQciór-; 
debiendo los Ayuntamientos que están 
autorizados o puedan autor zárseles 
dentro dei presente año para sustituir 
el impuesto de Consumos, remitir a es
ta Oficina una certificación de la clase 
y cuanña de los arbitrios autorizados 
que utilicen o piensen utilizar en el 
próximo año económico, según lo dis
puesto por la Dirección General de Pro
piedades e Impuestos en su resolución 
de 15 de D elembre de 1918, inserta en 
el Bo l r t in Of ic ia l  de la provincia 
n,® 7805.

Esta Administración, espera que los 
Señores Alcaldes, en su calidad de tales 
y como Presidentes de las Juntas mu 
nlc’pales, cumplirán con toda exacti
tud el servicio que motiva esta Circular, 
evitando el acudir en caso contrario, a 
medidas de rigor, siempre enojosas y 
poner en su caso en ejecución lo dis
puesto en los artículos 2d8 y 239 del 
vigente Reglamento de Consumos.

Palma 13 de Enero de 1922. — El Ad 
ministrador, Mateo Ros.

Nom. 109
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo 
ejercicio 1922-23, aprobado por o) 
Ayuntamiento, prévia censura del Se
ñor Regidor Sindico, estará expuesto 
al público a efectos de reclamación en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
el término de quince días, durante cuyo 
plazo, podrán los vecinos producir con
tra el mismo, las reclamaciones que 
juzguen oportunas, en Ja inteligencia 
de que, transcurrido que sea dicho pla
zo ninguna será atendida.

Andraífx 10 Enero de 1922. —El Al 
calde, Juan Riera. —P. A. del A, —Jai
me Poroel, Secretario.

Núm, 111
AYUNT ® DE LLUCHMAYOR

Aprobado por el Ayuntamiento el 
proyecto de Presupuesto ordinario pa
ra 1922-23, estará expuesto al público 
en la Secretaria durante quince días 
hábiles a contar desde el siguiente al 
que se publique este anuncio en el 
B. O. a efectos de reclamación.

Llucbmayor 10 de Enero de 1922.— 
E Alcalde Presídeme, Miguel Mataró. 
-P. A. del A.-E. Secretario, Guilkr 
mo Aulet.

Núm. 149
Aprobada por el Ayuntamiento una 

transferencia de créditos dentro del 
Presupuesto vigente, estará expuesta 
al público, a efectos de reclamación, 
durante el plazo de quince días hábiles 
contados desde el s’guiente al que se 
publique este anuncio en el B O. en la 
Secretaria de la expresada Corpora
ción.

Lluohmaynr 10 de Enero de 1922,— 
El Alcalde Presidente, Miguel Mataró, 
—P. A. del A. - El Secretario Guiller
mo Aulet.

Núm. 119
ALCALDIA DE PORRERAS

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el corriente 
ejercicio de 1922-23, aprobado por el 
áyuntamien o prévia censura del Señor 
Regidor Síndico estará de manifiesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
días con arreglo al articulo 146 de la 
vigente ley municipal, durante cuyo 
plazo podrán Jos vecinos presentar 
contra el mismo las reclamaciones que 
estimen convenientes.

Porreras 10 de Enero 1922.—El Al
calde, Juan Barceló.

Núm. 128
AYUNTAMIENTO DE LLUBI

Presen ado por D, M gue Perelló Pe- 
relió, ei proyecto de urbanización y 

e apertura de dos calles transfersales, en 
I Ja finca «Ea Cos> lindante con la Fábri- 
| ca de electricidad y carretera, con 
; otra finca de b u hermana política, y 

con camino de esiablecedores, se ex
pone al público a efectos de reclama
ción por término de diez diss, a contar 
desde el sigu ento al de la publicación 
de este anoncio en el B. O, de la pro
vincia, en ¡a Secretaria del Ayunia- 
miento, no admitiéndose reclamación 
alguna, transcurrido que sea dicho 
plazo.

Llubi 9 Enero de 1922,—El Alcalde, 
Juan A omar.—P. A, del a,—Francis
co Campe.

Núm. 143 
ALCALDIA DE PERRERIAS

Formada la matricu a industrial y 
de comercio de este termino para el 
próx mo año de 1922 a 23, permane
cerá expuesta al público a efectos 
de reclamación, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, durante el plazo 
de diez días que se contarán desae el 
siguiente al déla inserción del presente 
anuncio en e' B. O. de la provincia,

Ferrerias 7 Enero de 1922 —El Al- 
ca'de, Juan Pone.—Luis Florit, tirio.

Núm. 159
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Aprobado por el Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto ordinario para 
el año de 1922 23 a <enor de lo prescri
to en el articulo 146 de la ley Munici
pal, se anuncia a! público que estará 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quince 
diae, contados desde el siguiente al de 
la inserción de esie anuncio en el B. O. 
de esta provincia.

En Iblza a 13 de Enero de 1922.—El 
Alcalde, Mariano Boned.—P, A. del A, 
— Ei Secretario, Juan Matutes.

Num. 160
El padrón de células personales co

rrespondiente a este termino municipal 
y ejercicio de 1922-23 so hallará ex
puesto al público a efectos de reclama
ción por espacio de quince días en la 
Secretarla de este Ayuntamiento, du
rante cuyo plazo los interesados podrán 
presentar las reclamaciones que crean 
pertinentes.

En Ibiza a 13 de Enero de 1922.—El 
Alcalde, Mariano Boned.—El Secreta
rio, Juan Matutes.

Núm. 174
AYUNT 0 DE VILLAFRANCA 

DE BOMAÑY
La matricula indue'r al y de comer

cio de este villa del próximo ejercicio 
de 1922 a 23 permanecerá expuesta al 
público a efec cs de reclamación, en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de diez días hábiles a contar 
desde al siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B. O. de la Pro 
vlncía.

Víllafranca de Bonañy 13 Enero de 
192z.—El Alcalde, Bartolomé Bauzá,— 
El Secretario interino, Amonio Gomia.

Núm, 175
Formado el padrón de carruajes de 

lujo pe esta vi la para el próximo ejerci
cio económico de 1922 a 23 permanecerá 
expuesto ai público a efectos de recla
mación, en Ja Secretaria de este Ayun
tamiento por espacio de diez días hábiles 
a contar desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio en el B. O. de 
U Provincia,

Vúlafranca de Bonañy 13 Enero de 
1922.—El Alcaide, B*rioíomé Bauzá.-— 
Ei Secae.ar.ü Interino, Antonio Gomís,

Núm. 180
Don Juan P ría y Mercada!, Alcalde 

constitucional de ama vida de Ala- 
yor, Menorca.
Hago saber; Que la recaudación vo

luntaria del Repartimiemo formado en
tre los contribuyentes de la Riqueza Ur- 
ban» de este término municipal cuyo

M.C.D. 2022



■

producto deberá deaMnarse al pago de 
lor gastos de material v personal que 
ocasione la confección del Registro Fis
cal de edificios y solares, tendrán ’u 
gar en esta población durante los días 
le0 al 20 del no-s de Febrero próx me 
venidero, de nueve a doce de la maña 
na, en la oficina de recaudación sita en 
la calle de Santa Agueda, número 6.

Los coniriboyentes, vecinos ó foras 
teros, que dejen de sa-isfacer sus res
pectivas cuotas dentro del plazo que 
queda señalado, se les considerará mo 
rosos y se decretará contra ellos el 
apremio de primer grado.

Alayor a 10 de Enero de 1922.—El 
Alcalde, Piris. ■

Núm. 181
Hago saber que la cobranza del ter 

Cer cuadrimestre del Repartimiento Ge 
neraí de Utilidades, forjado con arre 
glo al R-ai Decreto de 11 de Siptiem- 
bre de 1918, en sus partes Personal 
y Real, para el corriente aflj económi
co de 1921-22, tendrá lugar en esta po* 
blaclón dorante los días 1.° al 20 del 
mes de Febrero próximo venidero, de 
nueve a doce de la mafiane, en la oflei- 
na de recaudación sita en la calle de 
Santa Agueda número 6.

Los eontribuyemes, vecinos ó foras 
teros, que dejen de satisfacer b u s res
pectivas cuotas dentron del lazo que 
queda señalado, se les considerará mo 
rosos y se decretará con ira ellos el 
apremio de primer grado,

A'ayor a 10 de Enero de 1922, —El 
Alcalde, Piriy,

Núm. 138
AYUNTAMIENTO DE 8OLLER

Ignorándose el paradero y actual 
residencia de los mozos nacidos en 
este término municipal, comprendidos 
en el Alistamiento formado para el 
reemplazo del Ejérci'o de1 corriente 
año, cuyos nombres á coniDuación se 
relacionan, se les cita por medio del 
presente edicto pera que ellos ó sus pa 
dres, tutores, parientes cercanos, apo
derados o iu d o r  de quienes dependan 
comparezc-tn ante esta casa Consisto- 
riaí á los siguientes actos:

Dia 29 de Enero actual á las 11, pri 
mera rectificación del alistamiento,

Día 12 de Febrero próximo á las on
ce, rectificación y cierre definitivo del 

I gilstamien o.
Día 19 de dicho mes á las siete, sor

teo.
Dia 5 de Marzo venidero á las ocho, 

principio de la clasificación y declara» 
cíón de soldados.

Se les previene ademes á ios mozos, 
1 que de no comparecer personalmente o 

por quien los represente en los expre
sados actos, les parara el perjuicio á 
que según la Ley haya lugar,

Mo^os que se citan
Miguel Oaldentey Barcaló, do Jeróni

mo y Catalina.
José Dieguez Mateo, de Teodoro é 

Isabel Maria.
Diego Aivarez Madroño, de F orencio 

y Francisca Ana,
Jaime Rosselló Gomila, de Lorenzo y 

María.
Vicente Martoreíl M«yoi, de Jaime y 

Francisca.
Antonio Girer Oliver, do Frane seo y 

Paula.
Sólierá 12 de Enero de 1922.—El Al

calde, P. Castafier.—E. Secretarlo, Gui 
ilermo Marqués,

Núm. 141
AYUNT.® DE SANTA MARGARITA
Ignorándose el paradero y actual re- 

aidencia fie Jo* mozos comprendidos en 
el reemplazo del año actual, naturales 
de esta villa cuya relac óo se consigna 
*1 pie del presente anuncio, se les cita 
Para que ellos, sus padres, parientes, 
ámos o personas de quienes dependan, 
Para que comoarezcan en esta Gasa 
Co..8Ístoria: personalmente o por medio 
de legítimos repre aneantes en las dias 
y horas que se señalan, a loa actos de 

rectificación del alistamiento, recti 
fijación definitiva y cierre del

sorteo y clasificac’óu y declaración de 
soldados que tend án lugar en los dias 
29 de Enero, 12 y 19 de Febrero y 5 de 
Marzo a las nueve, excepto el sorteo 
que es a las 7, previniéndoles que de no 
comparecer personalmente o por legí
timos representantes a los actos indica
dos, les parará el perju cío que deter 
mina la Ley vigente ie Reemplazos

Santa Margarita 8 Enero de 1922. — 
Ei Alcalde. Francisco Medina. E¡ Se
cretario, Guillermo Santandreu,

Mo^os que se citan
Francisco O ver Oalafat, de Pedro y 

Juana.
Francisco Oarbonell Estelrich, de 

Francisco y Bárbara.
Lorenzo Birceló Femenia, de Rafael 

y Juana A.
Rafael Ramis Mestre, de Rafael y 

Magdalena.
An onlo Bibiloni Rdca, de Baltasar y 

Margarita,
G^br'el Estelrich Enelrich, de Juan 

y Jerónima,
Lu s Capó Pastor, de Francisco y Oa 

taima.
Sebastián Bargas Pastor, de Sebas

tian y Margarita.
Jorge Mo inas Bassa, de Martin y 

M-rgHTita.
Francisco Pas or Font, de Francisco 

y Genoveva.
D^m án Femenia Esiehich, de Maceo 

y Mana.
Guillermo Sansaloni Perelió, dé Ju

lián y Rona,
Fedenco Alonso Gualda, de Francis 

co y Dolores,
Eüeban Femenia Moragues, de Ma

teo y Margarita,
Esteban T¡moner R.bss, de Miguel y 

Bárbara.

Núm. 168
AYUNT.® de OAMPOS DEL PUERTO

Ignorándose el paradero y actual 
residencia de los mozos comprendidos 
en el alistamiento de esta villa para 
el actual reemplazo de 1922, nacidos en 
este termino municipal, cuyos nombres 
se expresan a continuación, con expre 
sión, de la fecha de su nacimiento; se 
les cita por medio del presente edicto, 
para que ellos o sus padres, parientes, 
tutores o apoderados, comparezcan en 
estas Gasas Consistoriales a los siguien 
'es actos del reemplazo.

Di» 29 de Enero de 1922, Rectifica 
ción del al stamiento,

Día 12 de Febrero de id., cierre defb 
nirivo del mismo.

Día 19 de Febrero de id,, Sorteo de 
mozos.

Dia 5 de Marzo de id., O asiflcac ón 
de soldados,

Mo^os que se citan
Gaspar Foneza Aguí ó, h jo de Fran

cisco y Francisca, nacido en éssa el 3 
de Enero de 1901.

José Expósito, h jo de padres deseo 
nocidos, nacido en esta villa el 27 de 
Abril de 1901.

Gregorio Gisas Herrero, hjo de Gre 
gorio y Fermina, nacido en id. el 27 de 
Mayo de 1901.

Campos del Puerto 14 Enero de 1922. 
—Ei Alcalde, Damián Mesqu da,

Núm. 177
AYUNTAMIENTO de VALLDEMO8A

No habiéndose preaentaao en el acto 
del alistamiento e ignorando el parado 
ro y actual residencia dei mozo, cuya 
relación se expresará; ei cual se haiia 
comprendido en el actual reemplazo, 
se ie cita por medio del presente a fin 
de que é', sus padres, parientes, apode 
ranoo o tutores, comparezca en esta 
Oasa Gonsismrial, ¡os días y horas si
guientes:

Relación que se cita
Juan Roca Juanoi», hijo de Juan y 

Francisca, nacido en ésta el 28 Julio 
1901,

Dias y horas
29 Enero actual a las 9, Retificaclón 

Alistamiento.
12 Febrero próximo, a las 9, O erre 

Alisia miento,

19 Febrero próximo a las 7, Sorteo.
5 Marzo próximo a las 9, Clasifica

ción.
Valldemosa 13 Enero de 1922.—El 

Alcalde, Felio Morey,

Núm 193
AYUNTAMIENTO DE SINEÜ

Inorándose el paradero de los mozos 
nararales de este térm'no, comprendi
dos en el alistamiento de; año actual, 
cuyos nombres se expresan a continua- 
c ón, se advierte a los mismos, a sus pa
dres, tutores, parientes, amos o perso 
nos de quienes dependan, que por el 
presente edicto se ¡es cita a compare
cer en esta Gasa Gapltu ar, por sí o por 
persona que legítimamente les repre
sente, los días veintinueve del actual y 
doce de febrero próximo, y hora de las 
nueve y medía, a exponer lo que les 
convenga referente a su inc usón en 
d cho i. ieAmiento; el d a diecinueve 
delmi nir febrero, alas siete, en que 
tendrá * r el sorteo; y muy especial
mente el día cinco de marzo próximo, 
y hora de las ocho, en cuya fecha ha de 
tener lugar el acto ¿e la cías^flcac ón y 
declarac ón de soldados; advirtiéndoles 
que este ed'c o sustituye las citaciones 
ordenadas por el articulo 45 de la ley ; 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército ae 27 de febrero de 1912, por i 
ignorarse el paradero de los interesa i 
dos; parándole?, en su caco, el perjui- I 
cío a que haya lugar,

Mo^os que se citan
Rafael Diana Barrio , de Juan y Ro- I 

sa, nacido e! 3 marzo lyOl.
Andrés Bargas Munar, de Jaime y I 

Margarla, nacido el 31 id. id.
Mar ín Pu g G fre, de Joaquín y Ana, 1 

nacido el 18 mayo 1901,
Miguel Mas Server», de Gabriel y ¡ 

Marta, nacido e¡ 28 id. id.
Juan Vives Fornés, de Guillermo y 

M^ria, nacido el 29 id', id,
Jaime Morro Vanrell, de Matías y 

Gatalma, nacido 31 id. id.
Antonio M ralles Ameogual, de An- I 

tooio e Isabel, nacido el 27 de julio de 
1901,

Sineu a 16 de Enero de 1922. —El Al- 
oaide, Francisco Grespf. — P. A. del 
Ayuntamiento. — El Secretario, Juan ¡ 
Ferragut.

Núm. 196 
AYUNTAMIENTO DE MANAOOR 
Ignorándose el paradero y actual re- j 

sidencla de ios mozos comprendidos en 
el alistamiento del actual reemplazo, I 
lacidos en esta local dad, cuyos nom- : 
)res se expresarán a coi' nü^ción, se I 
cita por medio dei presan e edicto para I 
que ellos, sus p sdres, parten es, tutores I 
o-apoderados comparezca^ a »»sca Casa 1 
Consistorial a los siguientes ac os del I 
reemplazo.

Dia 29 de Enero a la?, or ce, rectifica- i 
cíón del alistamiento,

Dia 12 de Febrero a las once, cierre I 
definí vo del mismo.

Da 19 de Febrero a las elote, sorteo. 
Día 5 de Marzo a las oqho, clasifica 

cíón y declaración de soldados,
Mo^os que se citan

Bmito Pona Pascual, hijo de Juan e 
Isabel.

M gue! Grimalt Fullona, de Miguel y 
Francisca.

Bartolomé Adro ver Capó, de Fran
cisco y Antonia

Francisco L uil Aicover, de Ramón y | 
Mag aleña.

Juan Grimalt Juan, de Francisco e 
Isabel,

Aumnio O ¡ver Rosselió, le Juan y 
Francisca,

Bartolomé Rosselió Quetgias, de Se* 
basuán e I-abei.

Dam'án Domeage Riera, de Juan y 
Ju»na Mana.

Migue! Suñer Gabrer, de Rafael y 
Antonia.

José Riera Arbona, de B»r orné e Isa
bel,

Juan Pont Pascual, de Guillermo y 
Francisca.

Antonio Amer Vallespir, de Antonio 
y Antonia,

3
Guillermo Grima? Gría de Gui

llermo y Maria,
Pedro Riera Saneó, de José y Aná 

Maria,
Antonio Riera Saneó, de Juan y Mi- 

Icaela.
Antonio Alorda Riera, de Guillermo 

y Francisca,
Lorenzo Caldentey Adrover, de Cí« 

prlano y Juana,
Pedro Amer F ol, de Rafael e Isabel, 
Andrés Toue Sancho, de Juan y Ma> 

ria.
Gabriel Frau Server», de Pedro y 

Jerónima,
Antonio Domínguez García, de Fran

cisco y Antonia,
Sebastián Artigues Taller, de Sebas

tián y Luisa,
Bartolomé Andreu Rosselió, de Barto

lomé e Inés,
Juan Grímal! Glmenei, de Miguel y 

Francisca,
Manuel Enriquez Fernandez, de José 

y Manuela.
Juan Perelió Casillas, de Antonio y 

Jerónima.
Bartolomé Oliver Nada!, de Miguel y 

Bárbara.
Juan Pascual Aleo ver, de Bartolomé 

y Antonia.
Se les previene además que de no 

comparecer personalmente o quién les 
lepresence a los expresados actos, se 
les parará el perjuicio a que en derecho 
haya lugar.

Manacor 16 Enero de 1922, —El Al
caide, Jo-é O iver. —El Secretario, S. 
Peral o Trias,

Núm. 210
D. Ati onio Gelabert Beltrán, Secreta

rio del Ayuntamiento de la villa de 
Búger.
Certifico: Que el Ayuntamiento en la 

nesión celebrada en cinco del actual 
acordó declarar que no existen vacan
tes extraordinarias de Concejales a cu
brir en las próximas elecciones y que 
las ordinarias de la única Sección y dis- 
r o único son cinco.

Y para que conste y en cumplimiento 
le lo prevenido en las disposiciones vi» 
gentes, libro la presente en Búger a 7 
ie Diciembre de 1921.—El Sdcretario, 

An onio Gelabert,—V.® B,°- El Alcal
de, Sebastian Marti,

Núm. 120
AYUNT.® DE SAN ANTONIO ABAD 

Esie Ayuntamiento en sesión del día 
29 de Diciembre último acordó fijar el 
número de vacantes de Concejales que 
deban cubrirse en la próxima renova
ción bienal de Ayuntamientos en la for
ma siguiente:

D atrito 1®, D José Víngut Cardona, 
D. Antonio Torres Costa y D. José Cos
te Boned.

D sentó 2 ®, D Vicente Reselló Rose- 
lio, D, Mariano Ferrer R.bas y D, Juan 
Roig Boned,

San Antonio Abad A 9 de Enero de 
1922. —El Alcalde, José Costa. -El Se
cretarlo, Bartolomé Escanden.

Núm. 158 
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS 
A ios efectos de lo dispuesto por la 

R. O. de 24 de Noviembre de 1919, este 
Ayuntamiento en sesión celebrada el 
día 5 dei actual acordó declarar las si- 
gu.emes vacantes de Concejales que de
berán ser cubiertas en la próxima elec
ción para la renovación de la misma. 

Distrito 1.® —D. Tomás Sintes Orfiia, 
D. José Pone Tuauri y D. Juan Pone 
Pons,

Distrito 2.®-D. Antonio Sintes C»- 
rr ras y D. Antonio Pons Sintes,

Lo que se anuncia para conocimiento 
del púb íco en general,

S»n Luis 7 Enero 1922,— El Alcalde 
accidental, Lorenzo Nm.-El Secreta
rio, Pedro Tremol,

. Núm. 163
Don Juan Jaume y Ferrer, Secretario 

dei Ayuntara euto de la villa de La 
Pueb a an iu provincia de Baleares. 
Certifico: Que el Ayuntamiento de es* 

t » vii-a al dnr cumplimiento al K. D. de 
^4 de Noviembre de 19X9j acorad, que
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en !* próxima renovae ón de Üoncejalee 
deben elegirse:

En el primer Distrito electoral, tres 
Yacentes que vienen desempeñadas por I 
D, Pedro Serra Bennasar, D. R fael : 
leern Seguí y D, Juan Serra Terrena. I

En el segundo D sttlto, tres vacan^eN, | 
que corresponden a D. M guei Bonn n 
For’pza3 D Bartolomé C adera Sodas 
yD A o on'o 8-rra Serra fmuso1).

Y en el tercer distrito, dos vacantes;
3 G h 6 G-t-i, v a tuca-

pandad de 1920 ae D, M guei Crespí 
Pona,

La Puebla 10 de Enero de 1922, — 
Juan Juumo, V G B.° E A calle, lo 
rres. 

—
Núm 165

Don Gabrie'i Garrió Gaimé», Secre ario 
del Ayuntara ento consti ucional de 
la villa de San Lorenzo de Descarda* 
zar.
Ger ifleo: Qoe el Ayuntamiento en fce 

pión tiene «cordado declarar cinco va 
cantes ordinarias que se han d« cubrir 
en la próxima elección de Concejales 
deb éndóse elegir ites Cohcejales en el 
primer distrito y dos en el segundo. 
' Y para que conste y en cumplimiento 
de las vigentes disposiciones expido la 
presente visada por el Sr. Alcalde en 
San Lorenzo de D°scardazar día 7 de 
Enero de 1922.— Gabriel Garrió. Visto 
Bueno,— Ei Alcalde, Miguel Fememas.

* Nám. 176
Dbn Bartolomé Nadal y Bestard, Se

cretario del Ayun amiento Constitu 
cional de lavilU de Marraixi, provin
cia de las Baleares.
Certifico: Que en cumplimiento da las 

dieposiCionesvigen’es.esteAyun'amieu- 
to, en sesión celebrada el di» de hoy, 
acordó declarar que son sets las vacan 
tes ordinarias a cubrir en la próxima 
renovación bienal, tres en el distrito 
primero y tres en el segundo, sin que 
haya vacante alguua ex raordinaria.

Y para que conste y surta sus efectos, 
libre la presente de orden y con el vis 
to bueno del Sr. Alcalde, en Warra X' 
a 6 de Diciembre de 192L — Bariolomé 
Nadal,-V? B,°--El Alcalde, Jaime 
Besiard,

Núm, 191
Don Sebastián Perelló Trias, Abogado 

Secretario del limo. Ayuntara ento de 
la Ciudad de Mauácor en la Provin
cia de Baleares»
Certifico: Que en el acta correspon

diente de la sesión celebrada por es e 
Ayuntamiento el día diez del actual 
aparece el siguiente acuerdo; «Luego e> 
8r. Presidente en cumplim ento de lo 
que dispone el artículo 45 de la ley mu
nicipal vigente b zo constar que deb • 
procederse por el Ajuotamiento a de
clarar las VaCantfS ordinarias y extrk- 
or di norias párala próxma renovación 
bienal de Conceja.es. En consecuencia 
se acorad que h->n de elegirse los si 
guíenles Oooc j |p :

Eu e D s liso l.e uüá vacatíte ordi- 
nar'a.

Eu el D sirito 2 o, res vacantes or-

E-tlDs r^o 3 o, dos vacantes or- 
diLurtas.

En ei Dinírlto 4.°, tres Vacantes or
dinarias,

Igualmente se acordó que esta decía 
ración se haga púb'ica en la localidad 
remi léudoee cerdflcación .itera! del 
acuerdo al Excmo. Sr Gobernador Ci
vil de í» Provincia pura su publicación 
en el B. O. de la misma y al Sr. Presi- 
deme ae k Juota Municipal del Censo 
Electoral de esta G udad,

Y p«ra que conste y surta los opor- 
tuuos efectos expido la presóme visada 
por el Sr. Alcalde y sellada con el que 
usa este Muüicipio en M*naeor á 16 de 
Enero oe 1922,—S. Perelló Trias.— 
V»° B»°—Et Alcaide, José O iver.

Núm. 192
D. Bernardo Ooii Garboneil, Secretario 

del Ayuntamiento de la villa de Este- 
Uenchs, provincia Baleares.
Cerifico: Que esta Curpoiación Mu- 

nicipu; ‘i’4® celebró coa fo

cha quince de ios corr entes, acordó de
clarar las siguientes vacantes de Conce
jales las cuales serán sometidas a la 
próxima renovación bienal.

Por el distrito único, cuatro,
Por extraordinario, uno.
Y para que así conste en cumplimien 

to v a los efectos de la Real orden de 
24 de Noviembre de 1919 expido la pre
sen e con el Visto Bueno del 8r. Alcal
de en Esrellencbs a 15 de Enero da 
1922, - E' Secretario, Bernardo Ooll.— 
V.® B,0 El Alcalde, Bartolomé Bala- 
guer,

JUNTAS MUNICIPALES 
del Censo electoral

Relac ón de os locales designados por 
las Juntas municipales del Censo elec
toral, en ios cuales habrán de verifi
carse cuantas elecciones tengan lugar 
durante el año 1922,

BUGER
Sección única, el local del piso de la 

Carneceria, sita en ¡a calle del Santo, 
propiedad del Ayuntamiento,

DEYA
Succión ún’ca, el local Escuela públi

ca de niños situado en la calle del Por* 
cho n.° 5,

TORMENTERA
Sección 1.*, la Escuela publica de 

niños (San Francisco Javier).
Secc ón 2.*, la casa nombrada «Ga‘n 

Tabúes de sea Rocas» (San Fernando),
LLUCHMAYOR

Sección 1.a. Escuela de niños, Salón.
Sección 2.a, E-scnala Graduada, Pla

za Iglesia,
Sección 3.a, Eicuaia de niñas, Plaza 

Mayor 19 p so 1.®
Sección 4 a, Escuela de niños, Con 

vento.
Sección 5.a, Juzgado Municipal, id, 
Sección 6 a, La Remonta, id.
Sección 7.a, Albóndiga o Pescadería 
Sección 8 a, Ob spo Taxaquet n,® 40.

MANACOR
Sección 1.a, Repeso Municipal.
Sección 2,u, Escueia Superior.
Sección 3.a, Escuela Iglesia.
Sección 4.a, Gasa de Guillermo Llull.
Sección 5 a. Consistorial,
Sección 6.a, Herederos de Guillermo 

Liuu,
Sección 7 a, Lavadero Publico.
Sección d.a, Hospital, 
Sección 9.a, Hospicio.

PU1GPUÑENT
Sección única, la Escuela pública de 

niños,
SAN ANTONIO ABAD

Sección 1.a, el ¿ocal que ocupa la Es- 
cueia pública de niños, sito en el Arra
bal de San Antonio.

Sección 2.a, el local que ocupan los 
Pórticos de ia Iglesia de 8ant» Inés,

Sección 3.a, la casa situada en los 
Púnicos de ia Ig esia de San Rafael,

Sección 4.a, ei local que ocupan los 
Pórticos de la Iglesia de San Mateo.

SAN JUAN
Sección 1.a, ra Escuela Nacional de 

niños, calle ue Buena Vista n ° 1.
Succión 2.a, la Escuela Nacional de 

niñas, calle Mayor n0° 6.
SAN JOSE

Sección 1.a, la Escuela pública de 
mños, sita en el Arrabal de San José,

Sección 2.a, la casa nombrada «Ca^ 
Cur », su» en la parroquia de San 
Agustín.

Sección 3.a, la case.a de Peonas Oa« 
mineros, sua en ¡a parroquia de San 
Jorga.

Succión 4 a, ía casa nombrada «G*‘n 
Ghum^u B^goi», s ca en ¡a parroqu a de 
San Fíauuisco ae Pama,

SANTA EULALIA DEL RIO
8ecci ues I a y z.a, la Cartería rural 

de eeta villa de Sama Eu-aila del Rio,
Sección 3.a, la Cartería rural, sita en 

Santa G 'rtrudis
Seccióu 4.a, Jesús, la Administración 

, de CorrwB de ia Ciudad de Ibua.

SELVA
Sección 1.a, Selva, Gasa Escuela de 

niños, Nobleza 36, 2.®
Sección 2.a, B niamar, Gasa Escuela 

de n’fios, Viento 15.
Succión 3.a, Mancor, Casa Escuela 

de niños, Concordia P. 9, 2.°
Sección 4 a, Gaimarl, Gasa Escuela 

de niños, Heredero 13

Núm, 190
AUDIENCIA TERRITORIAL 

D8 PALMA
Relación del nombramiento para va

rios cargos de Justicia Municipal que 
se publica en el Bo l it in  Of ic ia l  de la 
provincia a los efectos prevenidos en la 
Regla octava del articulo quinto de la 
Ley de 5 de Agosto de 1907,

Pa r t id o  d e  In c a
Sineu

Juez Municipal, D, Mateo Barceló 
Estela,

Lugar de LloHto
Juez Mauicipai, D. Jaime Ferrer 

Jrtume,
Juez Municipal Suplente, D. Miguel 

Munar CampH.
Fiscal Muncipal, Don Bartolomé 

Amengua! Munar.
Fiscal Municipal Suplente, D. Juan 

Picornell J»ume.
Palma 14 de Enero de 1922. — Jaime 

Serra, Sacreiano — V.® B.°—El Presi
dente, Diez de la Lastra,

Núm. 2733
CEDULa DE REQUERIMIENTO
En los autos de juicio declarativo de 

mayor cuantía seguidos por D. Juan y 
D.a María Vidal, después por sus bere 
deros, contra D, Guillermo Govas y 
D. Miguel Vila, vecinos de Samañy, 
ba recaído a instancia del D. Guiller
mo Oovas la providencia siguiente-;

«Providencia.—Juez, Sr. Gradad.= 
Manacor diez y siete de Dic embre de 
mi! novecieutos veintiuno,=El anterior 
escrito únase a los autos de su razón; y 
requ érase a Cosme y Blas Pona Vidal, 
Amonio Ra *ó Vidal, Antonio Llaneras 
Vidal y Catalina Bonet Vidal, como he
rederos de Juan Vidal Vidal, y a los 
herederos desconocidos de María Vidal 
Oorador, a estos últimos por medio de 
cédula que se publique en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, para que en 
el término de tercero día paguen dos 
mil quinientas noventa y nueve pese
tas, importe de las costas tasadas ai 
abogado y a los procuradores de los 
demandados y a ios distintos Secre
tarios judiciales que intervinieron, con 
mas las costas posteriores a dicha tasa
ción, bajo apercibimiento de proseguir 
el apremio para hac&rtae efectivas = 
Lo acuerda y firma el Sr. Juez; doy fé. 
s*Oiudad.e*Ante mí, Fernando Gil.

Y para requerir en forma a ios here
deros desconocidos de María Vidal 
Obrador, extiendo la presente que fir
mo eu Manacor a diez y siete de D- 
ciembre de mil novecientos veintiuno.— 
El Secretario Judicial, Fernando Gil,

Núm. 188
Don Rafael OHvsr y Balmes, Juex munici

pal de la Ciudad de Ibi^a, provmc.a de 
las Baleares.
Hago saber; Que en las diligencias 

de juicio verbal seguidas en este Juzga
do por D, Vicente Torres y Mari, casa» 
do, comerciante, mayor de edad y veci 
no de la parroquia de San Vicente Fe
rrer, contra Amonio Portas y Mari de 
Oan Toni Sarral, labrador, mayor de 
edad y vecino que fué de la parroquia 
de San Agustín, coustituido en rebel
día, y otros, sobre pago de cantidad, 
por providencia del día de ayer he 
acordado, a petición del actor, sac«r 
por tercera vez a subasta, porh>ber sido 
declaradas desiertas las anteriores, ei 
derecho hereditario parteaeciente ai 
deudor principal Antonia Portas y Ma
ri, sobre media hacienda nombrada 
«Can Sarrai» sitaran ia parroquia de 
Sao Agustín, termino municipal de 8*n 
José, justipreciada eu mis trescientas 
cincuenta pesetas. D.cha media ha
cienda tiene aproximadaoieme doscien

tos tornaya de cabida, equivalentes á 
once hectáreas de tierra de secano con 
árboles, bosque y casa. Linda por Nor
te, con ¡ierra de José Sala, Antonio de 
Can Racó y Juan Ricas (a) Racó; por 
Este, con las de José Ribas L'ucb; por 
Sur, con la otra me da hacienda Can 
Serrai, propiedad de Vicente Portas y 
Ribas; y por Oeste, con el Mar. Proce
de de la testamentaria del abuelo del 
ejecutado llamado Antonio Portas de 
Francisco y de Esperanza Ribas, qoe 
falleció el día diez y ocho de Mayo de 
mil novecientos cinco bajo el testamen
to que había otorgado el día quince de 
Marzo del mismo año, ante el notario 
D. Narciso Puget, a favor de los hijos 
del testador Vicente y Antonio Portas y 
Ribas, sin perjuicio del usufructo que 
dejó a su consorte Josefa Ribas y Ri
bas, derecho que se consolidó con la 
propiedad por muerte posterior de la 
usufructuaria.«ssY los derechos que se 
venden pertenecen al ejecutado por 
herencia abintestato de su padre Anto
nio Portas y Ribas, según auto de Juz
gado de primera instancia de este par
tido fecha veinte y tras de Octubre de 
mil novecieuras diez y nueve, inscrito 
al fol o 225 del Tomo 43 de 8an José, 
finca número 2.465, inscripción pri
mera.

Para la sobasta he señalado el día 
treinta y uno del corriente a las cotor- 
ce horas en la local de este Juzgado, 
por voz del Subalterno del mismo, sin 
sujeción a tipo de.erm nado, con la pre
vención de que si las posturas no cu
bren las dos terceras parres de la can
tidad de mil doce pesetas cincuenta cén
timos, que sirvió de tip ■ para la segun
da subas-a, quedara en suspenso la 
aprobación del remate haeta que trans
curra el plazo de cuatro dUs sin que el 
demandado pague Ja deuda ó mejore la 
postura y que ios licitadores habrán de 
consignar prev ámente en la mesa del 
Juzgado el diez por cíenra del precio 
que sirvió para la segunda subasta.

Los gastos que se produzcan en la su
basta, serán de cuenta del rematante,

Los d ú o» de propiedad del citado 
derecho hereditario se bailan de maní, 
fi-isto en la Sacrmaria de este Juzgado 
a disposición de loa licitadores, advir
tiendo que éstos uo podrán exig.r otros 
y deberán conformarse con los mismos, 
entendiéndose que los aceptan como 
bastantes.

Y que las cargas ó gravámenes anra- 
riores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, coutrauarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema 
ante los acepta y queda subrrogado en 

la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Ibiza doce de Enero de m.l novecien
tos veinte y dos. —Rafael Ohver,—Por 
su mandato.—Fernando Palerm, Secre
tario.

Núm. 197
OOMANDANCIA DE ARTILLERIA 

DE MALLORCA
Debiendo proceder este Cuerpo a ia 

venta en pública subasta d& un caballo 
de desecho perteneciente al mismo, cu
yo acto señará tugar en el Cuartel de 
dan Pearo, a.las 11 dei día 21 del ac
tual, se pone en conocimiento del públi
co por si desean tomar par;.a en dicha 
subasta,

Palma 14 de Enero de 1922.—El Oo- 
mandante Mayor, Julián Yusté.

Num. 189
BANCO DE 8OLLER

La Junta de Gobierno de esta Socie
dad, a tenor de lo prevenido en el arti' 
culo 17 de los esta.utos, ha acordado 
convocar a la Junta General ordinaria 
para el día 29 de los corrientes a las 
diez y media, en el domicilio social.

Lo que se hace público para conoci
miento de los señoras accioms-as,

Sóiler 16 de Enero de 1922. - El DI; 
rector Gerente, Amador Ganáis.
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